
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
 

 

 

 

 

 

 

 

SALA LABORAL 
 

 

TRASLADO 
 

RECURSO DE SÚPLICA 
 
 
 
PROCESO.  ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE:  SELENA ASTRID GIL AVENDAÑO 
DEMANDADO:  AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. Y 

OTROS 
RADICADO:   05001310501520210000401 
 
 
 
 
 
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTS. 331 Y 332 DEL CÓDIGO DE 
GENERAL DEL PROCESO EN ARMONIA CON EL ARTÍCULO 110 
INCISO 2° DEL MISMO ESTATUTO PROCESAL, SE CORRE 
TRASLADO POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS A LA PARTE 
DEMANDADA, DEL ESCRITO CONTENTIVO DEL RECURSO DE 
SÚPLICA INTERPUESTO POR EL APODERADO DE LA PARTE 
DAMANDANTE. 
 
 
 
FIJADO:          12 DE DICIEMBRE DE 2023 A LAS 8:00 a.m. 
 
 
 
DESFIJADO:   12 DE DICIEMBRE DE 2023 A LAS 5:00 p.m. 
 
 

 
RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS 
Secretario Sala Laboral 
 


